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Asamblea 2020. Con motivo de la vigencia del DNU 260/20, que restringió las reuniones 

presenciales, y la resolución 115/20 de la IGPJ, se pudo llevar a cabo el 25/07/2020 la 

Asamblea Ordinaria en forma virtual a través de la plataforma Google.meet. Se presentaron 

y aprobaron la Memoria y Balance del ejercicio 2019. El presidente expuso sobre la obra de 

la sede en Choele Choel en terrenos cedidos por la municipalidad y se aprobaron los gastos 

realizados. Se presentó el presupuesto 2020.  Se fijó  el nuevo valor de la cuota social y 

derecho de inscripción. 

Reuniones del Consejo de administración.  

El Consejo de administración se reunió en la ciudad de Río Colorado el 07/03/20. Se 

plantea cual será la posición del CVRN ante los casos de carbunclo presentados en los 

departamentos de Pichi Mahuida y Conesa postura que se llevará a la COPROSA. Se 

presenta el avance de la obra de la sede en Choele Choel, y la posibilidad de solicitar 

fondos de los distritos.Se propone armar un calendario de Cursos, para una mejor 

organización. El distrito Alto Valle ya tiene algunas fechas programadas, al igual que 

Andino. Fijar fecha del curso de matriculación para el 27/06/20 y la cena por el 20° 

Aniversario.Se propone adoptar una credencial plástica similar a la del Colegio Veterinario 

de Santa Fe con quien nos hemos puesto en contacto. Surge la posibilidad de la compra de 

la impresora de las credenciales. Se decide continuar con la impresión en papel de un 

número mínimo de 100 ejemplares de la revista  de la COVEPA. Se realiza una visita al 

Laboratorio de Sanidad Animal del MV José Cacciavillani. 

Con motivo de la restricción por la pandemia, las próximas reuniones se hacen a través de 

la plataforma Google.meet. Una fue el 26/06/20 donde se fija la fecha de la Asamblea (será 

virtual), avance de la obra y aportes de los distintos distritos. También se abordó lo 

aprobado en la COPROSA bovina –vacunación de carbunco y cursos- y COPROSA ovina 

(plan de control de ectoparásitos). Se describen los avances para poner en funcionamiento 

la página web en nuevo formato, que involucran la contratación de una persona para este 

fin y definición de: organización de la página, modificación y añadidura de contenido, 

nuevas funcionalidades con apartado de autogestión. Se discute la propuesta de participar 

en una campaña de vacunación antirrábica con dosis cedidas por el Ministerio de Salud 

debido a la solicitud recibida para dar uso a 10.000 dosis próximas a vencer (30/09/2020), 

definiéndose delegar en los consejos distritales la organización de la campaña en cada 

región. 

El 15/07/20 se realiza una reunión virtual donde se define que pueden participar en la 

Asamblea solo los matriculados activos. Se define como será la metodología de la reunión. 

Se decide sortear dos becas ofrecidas por SIAVET entre los matriculados/as activos para la 



realización de un curso de postgrado en medicina felina. Se presentan los borradores de 

documentación para la realización de campaña antirrábica, incluyendo: acuerdo de 

cooperación específico CVRN-Ministerio de Salud de la Provincia de Rio Negro,  acuerdos 

específicos entre cada matriculado que se postule a participar y el CVRN, notas de 

recepción y devolución de frascos de vacunas, y material de difusión. Se recibieron aportes 

de varios distritos para la obra de la sede, permitiendo el avance de obra según lo previsto. 

El 8/9/20 se realiza una reunión virtual donde se define la fecha del Curso de matriculación  

para el 3/10/20 y quienes serán los disertantes. Se propone que a los deudores se haga un 

contacto personal y que el abogado también insista con el reclamo de deuda. Ya se 

encuentra funcionando la página web, pero aún no se pueden imprimir las credenciales. Se 

informa del avance de la vacunación antirrábica en las distintas localidades. Se realiza un 

recuento de la participación en el Plenario de FeVA por parte del MV Hugo Matarasso. 

Reunión del 8/10/20: Se informa del curso de matriculación realizado el 3/10/20 y la 

asistencia de todos los matriculados anotados, con 2 excepciones. Se informa de las notas 

enviadas a los distintos Ministerios, SENASA e INTA para que remitan el listado de 

profesionales que actúan en cada Institución a los fines de corroborar su estado de 

matriculación. Se acuerda que el abogado inicie las acciones legales para cobro de 

matrícula a los deudores mediante presentaciones en la justicia, priorizando las deudas más 

antiguas y considerables.  

Reunión del 09/12/20: Se informa del cambio de firmantes en la cuenta del Distrito Andino 

en S.C.Bariloche. Se aprueba que, en adelante, el pago de matrículas solo se realicen 

únicamente en las cuentas de la sede central y los distritos solo cobren los 

certificados/libretas. Se proponen los valores a cobrar de matrícula a partir del 01/01/2021. 

El abogado informó los costos que insumiría cada inicio de juicio a los deudores, por lo que 

se conviene comenzar con los primeros diez. Se informa sobre la Asamblea de FeVA. Se 

menciona el caso que involucra al MV Franco Fantini.  

Tribunal de disciplina.  

El Tribunal de disciplina le aplicó una sanción al MV Rodolfo Schroeder en la causa 

promovida por el Dr. Sergio Abate  sobre calumnias  y al MV Emilio Giménez, en un caso 

similar. Y quedaron sin resolver –pasaron para el 2021- las iniciadas contra los MV Pablo 

Fernández, Franco Fantini y Juan Baldomé.  

Construcción de la sede en Choele Choel 

La obra iniciada en diciembre de 2019, y a pesar de la suspensión de tareas por la 

pandemia, pudo completarse e inaugurarse el 19/12/2020. La construcción tiene 220 m
2
 

cubiertos, con dos oficinas, salón de reuniones, sanitarios, quincho y un auditorio. Fue 

construida en terrenos cedidos por el municipio de Choele Choel. El costo de la obra se 



valuó en $ 10.0000.00, sin contar con los terrenos, de los que solo falta la escrituración a 

nombre del Colegio Veterinario de la provincia Río Negro. 

20 ° Aniversario 

Al cumplirse el  20° Aniversario de la creación del Colegio por Ley 3476 ( 14/12/2000), e 

impedidos de realizar grandes festejos por las disposiciones imperantes, con motivo de la 

inauguración del edificio del CVRN en Choele Choel el día 19/12/2020, se convocó a un 

reducido grupo de colegas a participar de un encuentro acotado.  También se realizó un 

sorteo Aniversario, con presentes cedidos por Empresas y el Colegio. 

Campaña de vacunación antirrábica 

Por una propuesta del Ministerio de Salud provincial, y para utilizar dosis de vacuna 

antirrábica con vencimiento en septiembre, se llevó a cabo en varias de las ciudades de la 

provincia- atendiendo los protocolos imperantes en cada una de ellas, una campaña de 

vacunación masiva de caninos y felinos, a través de los veterinarios/as que se ofrecieron 

voluntariamente a trabajar. En la mayoría de los casos esta vacunación se realizó en las 

clínicas veterinarias, pero también se amplió en algunos casos a vacunaciones barriales y/o 

en las chacras. Hubo muy buena respuesta de los propietarios/tenedores a esta iniciativa, 

pudiéndose realizar la campaña sin contratiempos según lo previsto. Se inmunizaron en 

total 2.988 caninos y felinos. 

Credenciales plásticas 

Con la adquisición de una impresora y los plásticos pre-impresos, más el programa 

asociado a la página web, se pudo comenzar en el mes de octubre con la impresión de las 

credenciales plásticas que reemplazan a las tarjetas de papel plastificado que se utilizaban 

hasta el momento.  Las nuevas credenciales no tienen vencimiento ya que cuentan, además 

de la foto y datos del matriculado, con un código QR  que lo vincula directamente a la 

página del CVRN, donde se corroboran los datos del matriculado y su estado 

(activo/suspendido/baja). 

Cursos de matriculación. 

Impedidos de realizar el curso presencial por las restricciones imperantes, el 3/10/2020 se 

llevó a cabo el Curso de matriculación en forma virtual. Se abordaron los temas que se 

exponen en los cursos presenciales, con participación de las autoridades del CVRN,  la 

Ctra. Eugenia Nielsen, el abogado Dr. Jorge Saez y una charla cuyo disertante fue el Vet 

Nicolás Ghiglione.  

FeVA.  



Se continuó participando de los Plenarios, ahora en forma virtual. Se había suspendido el 1° 

que debía realizarse en Paraná en abril  y se concretó  en forma virtual el 29/08/20, al igual  

que la Asamblea anual el 5/12/20.  

Página web.  

Se acordó desarrollar un nuevo formato de página web, más ágil y con acceso desde todos 

los medios móviles  -muy difícil de lograr con WIX- que se puso en funcionamiento por 

etapas a partir del mes de septiembre, y continuó  mejorándose en el transcurso del año. Se 

incorporaron múltiples funcionalidades a través del espacio de autogestión (presentación de 

trámites y actualización de datos online, correos de aviso automático, impresión de 

credencial), una sección con información para la comunidad y directorio de padrón de 

consulta abierta.Aún falta agregar algunas funciones previstas pendientes (tales como la 

posibilidad de consultar el estado de cuenta mediante autogestión, mapa interactivo para 

promoción de actividades profesionales por región). La carga de datos actualmente la 

realiza el colega Nicolás Ghiglione.  

COPROSA Bovina.  

Se participaron en reuniones virtuales que tuvieron eje sobre los casos de carbunclo y las 

acciones a seguir, fundamentalmente en los departamentos donde se detectaron casos. Se 

realizaron cursos para productores y veterinarios. Se implementó un acta de vacunación y 

registro de venta de vacunas y vacunación obligatoria en campos con  focos y perifocos. Se 

evaluarán los resultados para tomar acciones en el 2021.  

Cursos.  

Con motivo de la pandemia hubo de suspenderse los cursos presenciales previstos, caso los 

del Distrito Alto Valle, que se dictaron en forma virtual. 

Se consiguieron becas otorgadas por Instituciones como SIAVET (dos para cada curso, 

incluyendo postgrado de Medicina Felina y chara técnica sobre anestesia inhalatoria), y 

AVEACA (20cupos para el Congreso) que fueron sorteadas entre los matriculados 

inscriptos con la matrícula al día. 

COVEPA.  

No se realizaron reuniones con los otros integrantes de la COVEPA. Solo se continuó con 

la edición trimestral de la Revista y la impresión de 100 ejemplares. La publicación se 

realiza también en la página web, donde se pueden buscar las ediciones anteriores. 

 


